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SICGMA 

 
RADICACION: 08001405301520200042200 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO 
DEMANDADOS: DAMARIS MARENCO MURILLO y BLEIDER VILLADIEGO 
GUERRERO 
 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza a su despacho el presente proceso con solicitud de medidas cautelares 
presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. 1 de abril de 2022. 
 
 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Abril primero (01) de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Como la parte demandante solicitó medida cautelar de embargo de remanente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el embargo el embargo del remanente, títulos judiciales libres y 
disponibles que se llegaran a desembargar a favor de la demandada DAMARIS 
MARENCO MURILLO C.C 22.539.309 dentro del proceso ejecutivo radicado 
2015-01194 que cursa en el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla (Juzgado de origen: Sexto Civil Municipal de Barranquilla) promovido 
por COOSUPERCRÉDITO contra la señora MARENCO MURILLO. Limítese el 
embargo a la suma de $70.620.000. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

 
A.D.L.T 
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